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B O L E T O F I C I A L 
D E 1 . A P R O V I N C I A D E L E O N 

H^mmm- - í r i t e í v i . < ; t O n de V o o d o » 

d i p u t a c i ó n ^ r o v l o c t a í — T e l é f o n o 1700 

l«0. de 1« D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l . 1700 

ISábado ¿0 de Junio de 1956 
No se publica loa domingos ni días teitívot. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas, y 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i tos 

AdmíníslracífiD proTineial 
Gobierno M I 

Servicio Proflnclal de Ganadería 
C I R C U L A R N U M E R O 16 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de agalaxia contagiosa en el ga 
nado existente en el término munici
pal de Valencia de D. Juan, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuén-
tran en Valencia de Don Juan, 

Señalándose como zona sospecho
sa el término municipal. 

Como zona infecta el polígono asig-
nado*al rebaño atacado. 

Y zona de inmunización, el mis
mo Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son iasi reglamenta
rias. 1 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
^XXVI del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Junio de 1956, 
2663 E l Gobernador Civil., 

António AIvarez Rementeria 

fotma. Díputaeldn Provincial 
de León 

h . , cumplimiento de )o que dispo 
e el artículo 312, de la Ley de Régi-

se h cal de 24 de JuQÍO de 1955' ^ Qace público que la Excma. Dipu-
Darí?? anu.nQÍará pública súbastá 
iies nla enajenación de dos camio-
Q v?uj!,otnóviles de gasolina, marca 

' ^ C., de 26 H P. 

A N U N C I O 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, para que du
rante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al d é l a 
inserción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León. 28 de Junio de 1956.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 

leiatora lie Obras Póblisas 
ile la DroTincia ie Leés 

Visto el resultado de los exámenes 
verificados para la provisión de 25 
plazas de Peones Camineros del Es
tado, en expectación de ingreso, cuyo 
concurso ha sido autorizado por la 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales en 28 de Febrero 
pasado, el Tribuna! ha acordado pu^ 
blicar la relación, por orden de mé
ritos, de los aspirantes aprobados, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8 ° del Réglamento del 
citado Cuerpo. 

1 Francisco Riesco García 
2„ Cristóbal Martínez Maraña 
3 Mariano Redondo de la Fuente 
4 Francisco González Sanz 
5 Elias García Fernández 
6 Samuel Sutil Castillo 
7 Daniel Sierra Mprán 
8 Silvio Gil Fernández 
9 Antonio Villar Alvarez 

10 Quintilo Gómez Fajín 
11 Cruz Benedicto González Maestro 
12 Estanislao García Herrero 
13 José Pariente Diez 
14 Dionisio Simón Simón 
15 Felipe Castaño Martínez 
16 Pedro Fernández Diez 
17 Tomás Francisco Mayo 
18 Modesto DíazCaneja de Lera 
19 Antoliano García Fernández 
20 Afrodisio Cigales Cigales 
21 Isacio Puente Puente 
22 Amable Rodríguez Cuesta 
23 Tomás García Martínez 
24 Aníbal Merayo Martínez 
25 Luis González Velasen 

Existiendo en la plantilla de esta 

/ 

Jefatura 7 plazas vacantes, corres
ponderán ocuparlas a los primeros 
aspirantes relacionados. 

León, 22 de Junio de 1956.-El I n 
geniero Jefe, Presidente de Tribunal, 
Pío Linares. 2732 

Distrito Minero de LeóD 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saberrQue por Minero Si

derúrgica de Ponferrada, S. A., veci
no de Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día veinte del mes de 
Abril a las once lloras quince minu
tos una solicitud de permiso de in
vestigación de hierro de mil ciento 
ochenta y ocho pertenencias, llama
do «Tercera Wagner Quinta», sito 
en términodeMolinaseca,Torre, San
ta Marina y Rabanal del Camino, 
Ayuntamiento de Molinaseca, Alba-
res de la Ribera y Rabanal del Ca
mino; hace la designación de las ci
tadas mil ciento ochenta y ocho per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la Iglesia de 
Píobueno y desde este punto con 
rumbo Nv. se medirán 250 m. y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
con rumb Ev, se medirán 6.200 me
tros y «e colocará la 2.a estaca; de 
ésta con rumbo Ov. se medirán 500 
metros y se colocará la 3.a estaca; de 
ésta con rumbp Nv. se medirán 100 
metros y se colocará la 4.a estaca; de 
ésta con rumbo Ov, se medirán 500 
metros y se colocará la 5.a;, de ésta 
con rumbo Nv. se medirán 100 m. y 
se colocará la 6.̂  estaca; de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 500 ra. y se 
colocará la 7,a estaca; de ésta con 
rumbo Sv. se medirán 400 m. y se 
colocará la 8.a estaca; de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 100 m. y se 
colocará la 9.a estaca; de ésta con 
rumbo Nv. se medirán 100 m. y se 
colocará la 10.a estacar, de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 500 m. y se 
colocará la 11.a estaca; de ésta con 
rumbo Nv. se medirán 100 m. y sp 



colocará la 12.a estaca; de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 500 m. y se 
colocará la 13.a estaca; de ésta con 
rumbo Nv. se medirán 100 m. y se 
colocará la 14.a estaca; de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 500 m. y se 
colocará la 15.a estaca; de ésta con 
rumbo Nv. se medirán 100 m. y se 
colocará la 16,a estaca; de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 500 m. y se 
colocará la 17.a estaca; de ésta con 
rumbo Nv. sé medirán 100 m^ y se 
colocará la 18.a estaca; de ésta con 
rumbo Ov. se medirán 500 m, y se 
colocará la 19,°; de ésta con rom
bo Nv. se medirán 700 m. y se coló 
cará la 20.a estaca; de ésta con rum 
bo Ev. se medirán 4.700 m. llegando 
a la estaca auxiliar. Los rumbos es
tán expresados en grados sexagesi
males y referidos al Norte verda
dero. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposicípnes en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el núm. 12.205. 
León, 20 de Junio de 1956 —José 

Silvariño. 2689 

R E C T I F I C A C I O N 
Anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la Provincia de León del día 14 de 
Junio de 1956 la operación de reco • 
nocimienlo, y, en su caso, de demar
cación del permiso de investigación 
de hierro «Santa Bárbara^, (expe
diente número 12.087), el Ingeniero 
Jefe que suscribe entiende que no 
debe ser demarcado por ahora dicho 
permiso, por lo que declara que que
da en suspenso la demarcación, cuya 
realización será* anunciada oportu 
ñámente. 

Leói;, 22 de Junio de 1956.—El In
geniero Jefe. José Silvariño. 2744 

Dirección Beneral de Nenies, Caza 
i Pesca Pluvial 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO 

1 1 -

Servicio Nacional Hidrológico Forestal 

Montes Protectores 
Para el debido cumplimiento de 

las instrucciones establecidas para 
la formación de la relación de las 
fincas con carácter de «Montes Pro
tectores» que están situadas dentro 
de los términos municipales de L l a 
mas de la Ribera, Carrizo de la Ri
bera, Turcia. Benavides, Villares de 
Orbigo, Villarejo de Orbigo, San 

Justo de la Vega, Válderrey, Santia-
gomillas, Luyego, Val de San Loren
zo, Lucillo, Santa Colomba de So-
moza, Rabanal del Camino, Castrillo 
de Polvazares, Brazuelo, Villamegil, 
Magaz de Cepeda y Villaobispo de 
Otero, de la provincia de León, se 
hace saber que el día 9 de Julio 
de 1956, darán comienzo en el térmi
no de Llamas dé la Ribera los traba
jos de reconocimiento de las fincas 
por el Ingeniero de Montes, D. José 
Escudero del Corral, acompañado 
del Ayudante de Montes, D. Juan 
Pablo Rodríguez Cayuela, los que, 
una ver terminados en el citado tér
mino, continuarán haciéndolas, a 
igual efecto, en el término de Carri
zo de la Ribera, y sucesivamente en 
los restantes relacionados,. y por el 
orden en que se consignan. 

L o que se hace público a fin de 
que los interesados se sirvan concu 
rrir a dichos reconocimientos, para 
facilitarlos y aportar los datos y an
tecedentes que estimen oportunos. 

Valladolid, 27 de Junio de 1956.-
E l Ingeniero,Xilegible). 2780 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente para fijar una calle en el 
pueblo de Torneros, al camino de 
«Cazallobos», con una anchura de 
ocho metros, a partir del camino ve
cinal, siguiendo la línea de la fa
chada de la casa de D. Pedro Loren-
zana Alegre. 

Lo que se hace público por un 
plazo de quince días, a fin de que 
p u e d a n formiüar reclamaciones 
cuantos se coniPeren perjudicados 
con la fijación de dicha calle. 

Onzonilla, 15 de Junio de 1956.— 
E l Alcalde, Vicente Alonso. 2624 

Ayuntamiento de -
Villadecanes 

Confeccionado y aprobado el pa
drón de guardería rural para 1956, 
de los contribuyentes sujetos a tri
butación por el indicado concepto, 
queda expuesto "en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a los efectos de que 
pueda Ser examinado y presentarse 
reclamaciones al mismo. 

Villadecanes, 18 de Junio de 1956.-
E l Alcalde, (ilegible). 2642 

Ayuntamiento de 
Son Esteban de Valdueza 

Confeccionado por este Ayunta
miento y Junta Pericial, el apéndice 
al amillaramiento que ha deservir 
de base para los repartimientos de la 
contribución territorial por los con
ceptos de rústica y pecuaria para el 
ejercicio de 1957, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 

municipal, durante el pig
mentario, para oír reclamap^ reg!^ 

San Esteban de Valdueza n£s> 
Junio de 1956. -El Alcalde ú ? ^ 

' n' SotQ 
271̂  

Ayuntamiento de 
Villamol 

E n cumplimiento de lo acorn A 
por el Ayuntamiento de mi présiri 
ciá, en sesión del día 13 de Ma« 5" 
1956, a virtud de expediente 2 ° ^ 
instruyé para la enajenación en 
blica subasta de tres trozos de te 
no sobrantes de la vía pública síí6 
enel pueblo de Villacalabuey, cem i 
fin de utilizar el importe de la vent 
para nutrir los ingresos del presn1 
puesto ordinario, se abre informa 
ción pública por término de quince 
días, para oir reclamaciones, pu-
diendo ser examinado dicho * expe
diente en la Secretaria del Ayunta
miento, durante el mencionado pla
zo, y horas de oficina. 

Villamol, a 20 de Junio de 1956.-
E l Alcalde, Braulio Rejón. 2692 

•> Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de la prestación personal 
y de .transportes para el corriente 
año de 1956, se halla expuesto al pú
blico en Secretaría, por plazo de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, .20 de Ju
nio de 1956:—El Alcalde accidental, 
Tíburcio Rodríguez Hesles. 2673 

Ayuntamiento de 
Pazuelo del Páramo 

Por el vecino de Saludes de Gas-
troponce, D. Eusebio Perrero Fer
nández, se da cuenta a esta Alcaldía 
de que por el mismo ha sido halla
da una paloma mensajera en el tér
mino de este municipio, contenien
do los siguientes datos: 

E n una pata tiene una goma, y por 
la parte de fuera, tiene esta inscrip
ción: N. 630. E n la otra pata, tiene 
un anillo de metal con el húm. 111o -
54 - 53, Portugal. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos a quienes pue
de interesar. . T 

Pozuelo del Páramo, a 14 de Ju
nio de 1956.-EI Alcalde, Antonio 
García. 2659 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobada por este Excmo. Ayun
tamiento una ordenanza economía 
con fin no fiscal, que grava eoiu 
cios que no dispongan de conui 
del servicio de aguas, se expone 
público por plazo de quince mas 
esta Secretaríá municipal, a eio 
de oir reclamaciones. . . _ 

L a Bañeza, a 13 de Jumo de 1 ^ 
E l Alcalde, Pompeyo Lomoo r ^ 



¿guntamiento de 
palacios de la Valduerna 

rnnfeccionado por este Ayunta-
• to el padrón de arbitrios sobre 

I11'eD chamientos patrimonio lo-
apr0. speCCión y reconocimiento de 

« de cerda en matanzas domici-
f .^f ioc- carnes y bebidas, volatería y 

de concierto han de contribuir con 
sus cuotas por el concepto de arbi
trios municipales sobre las carnes y 
vinos, para nutrir en parte las aten
ciones del presupuesto municipal 
ordinario del año 1956, las,que, con 
asignación de cuotas, se hallan ex 
puestas al público en la Secretaria 
municipal, por espacio dé quince 
días, al objeto de que los interesa
dos puedan formular reclamaciones 
contra la misma, haciendo constar 
que el que no se conforme con la 
cuota asignada, tributará con arreglo 
a las ordenanzas que al efecto tiene 
aprobadas este Ayuntamiento. 

Valle de Finolledo, a 9 de Junio 
de 1956.—El Alcalde, Antonio Anca 
Brage. . 2557 

'^rTmenor; pescados y mariscos, y 
trechos y tasas por aprovecha-

entos especiales y prestación de 
^vicios, el cual, ea parte, ha de 

trir el presupuesto de ingresos del 
Oercicio actual, se halla de mani
fiesto al público por el plazo de quin-
e días en la Secretaría del Ayunta

miento, para que pueda ser exami
nado por cualquier contribuyente 
flae lo desee, y formular contra el 
¡nistno las reclamaciones que esti
maren oportunas; bien entendido 
míe todos aquellos que no reclama-
ren se consideran conformes con las 
cuotas a cada uno asignadas. Los re
clamantes acatarán forzosamente el 
sistema de fiscalización, y les serán 
fijadas nuevamente, con arreglo a 
lo presfcrito en las ordenanzas fisca
les en vigor. 

Palacios de la Valduerna, 12 ú e 
Junio de 1956. — E l Alcalde, José 
Santos. * 2534 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 10 de los 
actuales, el presupuesto extraordina
rio para ayuda de obras a las Juntas 
Vecinales del término, queda ex-j blecida en el pliego dé condiciones 
jmesto al publico en la Secretaría í por años naturales. 

Ayuntamiento de 
Benavidés de Orbigo 

Al día siguiente de cumplirse docé 
días de la aparición de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las doce horas, en las Consis
toriales de este Ayuntamiento, ten
drá lugar el acto de apertura de pli
cas para el concurso de cobranza del 
arbitrio municipal de bebidas espi
rituosas y alcoholes de este munici 
pío y año 1956, por gestión afian
zada. 

E l tipo de afianzamiento será de 
sesenta mil pesetas al alza (60.000 
pesetas). 

E l contrato tendrá duración hasta 
el 31 de Diciembre de 1956, prorro-
gable por la tácita en la forma esta 

del mismo, para-que durante el pía 
zo de quince días puedan examinar
lo los vecinos, y presentar las recla
maciones que estimen justas. 

Villaobispo de Otero, a 12 de Ju
nio de 1956.-El Alcalde, B. Alonso. 

2561 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales, 
sobre reconocimiento de cerdos a 
domicilio, consijmo de carnes y vino 
cotnun, que en régimen de concierto 
»e gira entre todos los consumidores 
J®1 m5nicipio, y que ha de nutrir 
parte de los ingresos del presupues-

^unicipal ordinario del año ac-
se hallan de manifiesto al pú-

ola 0 ^ la Secretana municipal, por 
Jir 0 ye quince días, con el fin de 
CIÜPÜ ' maciones' Los reclamantes 
anu sujetos a la fiscalización y 
corSacion d<? tarifas que señalan las 
vigo ndlentes ordenanzas e n 

EU3,116 '̂!©, 11 de Junio de 
Acalde, Benito Herrero. 

1956.— 
2543 

la^rrnado 
ailsta de vecinos 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipál y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que se inserta en este anun
cio, debidamente reintegradas, po
drán presentarse en la Secretaría 
municipal, desde el día de la apari
ción de este anuncio, hasta media 
hora antes de la fijada para la aper
tura. 

Para tomar parte en este concurso 
los licitadores deberán cousignar, en 
arcas municipales o Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores 
de cotización oficial, la suma de seis 
mil pesetas, como fianza provisional 
para tomar parte en el mismo. 

. A la proposición deberán acompa
ñar recibo acreditativo de tener cons
tituida la fianza provisional, y de
claración jurada de no hallarse com
prendido en ninguna de las incapa
cidades e incompatibilidades que se
ñalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. \ 

Se hace constar que este Ayunta
miento, por tratarsé de un caso ex-

y ante la necesidad de re-

por 

cepcional 
guiar y llevar a cabo la cobranza de 

este Ayuntamiento | este arbitrio en este ejercicio, ha 
que por régimen acordado hacer aplicación del ar

tículo 19 del citado Reglahiento, re
duciendo los plazos de convocatoria 
para esta licitación. 

Modelo de proposición 
D. . . . m a y o r de edad y vecino 

d e . . . . , con capacidad legal para 
contratar, visto el anuncio para con
curso de cobranza del arbitrio de 
bebidas y alcoholes por gestión afian
zada, y examinado el pliego de con
diciones técnicas y económicas y 
hallándose conforme con todas sus 
estipulaciones, acude a este concur
so, ofreciendo un afianzamiento dé 
. . . . pesetas (cantidad en letra) por 
año. 

Acompaña a esta proposición re
cibo de fianza provisional y la decla
ración jurada que se prescribe. 

E n . . . . . a . . . . de . . . . de 1956. 
Firma y rúbrica 

Modelo de declaración jurada ' 
D , mayor de edad y vecino 

de declara bajo su responsabi
lidad, que ño se halla comprendido 
en ninguna de las incapacidades e" 
incompatibilidades que señalan los 
artículos 4.a y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

E n . . . . . a d é . . . . de 1956. 
Firma y rúbrica 

E l Tribunal de concurso estará 
constituido por el Sr, Alcalde, o Con
cejal en quien delegue, y por el señor 
Secretario, que dará fe del acto. 

Benavidés, a 25 de Junio de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 
2737 Núm. 740.—255,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Cástrocontrigo 

L a Junta Vecinal de esta villa tie
ne acordada subasta pública para la 
construcción de un edificio destina
do a Escuela de Párvulos, a cuyo 
efecto en la Secretaría la Junta se 
hallan de manifiesto los pliegos, de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación, de 9 de Enero de 1953. 

Cástrocontrigo, 25 de Junio de 1956.-
E l Presidente, Salvador Carracedo. 

. 2738 

Junta Vecinal de Villanueva del Arbol 
E n cumplimiento de lo acordado 

por esta Junta se saca a subasta, con 
caráter de urgencia, la construcción 
de un edificio escolar en este pueblo, 
por cuenta del mismo, con arreglo 
al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Jun
ta, hasta el día ocho del próximo 
mes de Julio, hora en que tendrá 
lugar la subasta, y hasta cuya hora 
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podrán presentarse en pliego cerra
do las oportunas proposiciones 

Villanueva del Arbol, 21 de Junio 
de 1956. —¡ E l Presidente, Marcos 
Aláiz. 
2704 Núm. 737.-46.75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Jerónimo Maillo Sánchez, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Dionisio Martin 
Sanz, vecino de Madrid, se tramitan 
autos ejecutivos—hoy, por la vía de 
apremio—contra «Pedro Garcia y 
Compañía, de León, en los que por 
providencia de esta fecha se acordó 
sacar a pública subasta por primera 
vez y término de ocho días los si
guientes bienes embargados a dicho 
deudor; 

«Una amasadora marca «Awrly», 
para 100 kg. de capacidad, patente 
núm. 66.976. Tasada en 15.000 pe
setas. 

Para la celebración de dicha su-
basta que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día diecisiete de Julio pró
ximo a las once de la máñana, pre
viniendo a los licitadores que el pre-
ció de remate es el de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo y todo postor habrá de/con
signar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, que 
dicho mueble se halla en poder de 
la Entidad deudora, pudiéndose ha
cer lá subasta a calidad de ceder á 
tercero. 

Dado en León, a veinte de Junio 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
—Jerónimo Maillo.—El Secretario, 
Francisco Martíilez, 
2698 ÍNúm. 738.-112,75 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Jaez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en diligencias 

de ejecución de la sentencia firme 
dictada en el juicio civil de cogni
ción que se siguió en este Juzgado 
con el número 143/1955 a nombre dé 
D. Domingo González GaVela, contra 
D. Francisco Beberide Cato, vecino 
de Olero de Villadecanes, sobre re
clamación de cantidad, he acordado 
sacar a primera y pública -subasta 
por término de ocho días y tipo de 
tasación, los bienes muebles embar
gados al demandado que a continua
ción se expresan: 

1. Una máquina de coisér marca 
«Wertheim», de pies, núm. 167557, 
con su correspondiente tapa y pié 

metálico. Tasada en mil quinientas 
pesetas. 

2. Un organillo de la casa «Luis 
Cadali», de Barcelona, eî  buen esta 
do de conservación y funcionamien
to, de 1,20 metros de altó por un me
tro de ancho Tasado en quinientas 
pesetas. 

3. Un aparato de radio-receptor 
de cinco lámparas, marca «Inter», 
en buen estado de conservación y 
funcionamiento, receptor «Tampi-
co», con su correspondiente voltí
metro. Tasado en mil doscientas pe
setas. '/'• 

4. Una balanza de platillos con 
su correspondiente juego de pesas, 
toda ella de metal blanco. Tasada en 
trescientas pesetas. 

5. Una cafetera eléctrica marca 
«Gart», para dos tazas. Tasada en 
trescientas pesetas. 

6. Un reloj despertador marca 
«Wic», en buen estado de funciona
miento. Tasado en cincuenta pesetas. 

7. Setenta trozos de jabón para 
lavado de ropa, marca «Maravilla)). 
Tasados en setenta pesetas. 
. 8. Una bicicleta de caballero, mar

ca «Fénix», de paseo, en buen estado 
de conservación y funcionamiento, 
con sus correspondientes frenos. Ta
sada en seiscientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
once de Julio próximo, a las doce 
horas, previniéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici 
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del tipo de tasación, nó ad
mitiéndose posturas que ño cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del referido tipo. 

Ponferrada, 16 de Junio de 1956.— 
E l Juez Municipal, Paciano Barrio.— 
E l Secretario, L . Alvarez. 
2721 Núm.735.—110,55 ptas. 

nal, pudiendo íos acusados o 
dan fuera de este municipio H-1^ '̂ 
escrito a este Juzgado en su def 8ir 

1 Cédala de citación . 
E l Sr. Juez municipal número uno 

de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio de faltas núméro 83 
de 1956, por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de fallas, el 
próximo día cuatro del mes de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
a las 16,30 Iioras, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal, sito 
en Fernando de Castro, 16, princi
pal, mandando citar al Sr. Fiscal 
municipal y a las partes y testigos, 
para que comparezcan a celebrar di
cho juicio, debiendo acudir las par
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con apercibimien
to a las partes y testigos, que de no 
comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo, se les impon
drá la multa de una a veinticinco 
pesetas, conforme dispone el art. 966 
de la Ley de Eojuiciamiento Crimi-

y apoderar persona que píesem08^ 
el acto del juicio las pruebas d etl 
cargo que tengan, conforme a l?.'Im
puesto en el art. 970 de la ref • " 
Ley procesal. Ierida 

Y para ŝ u inserción en el BOTB 
OFICIAL de la provincia, para f?K 
sirva de citación en legal form 
denunciado Juan Domingo GraDero' 
de 30 años, natural de L a Carolin^ 
(Jaén), domiciliado últimamente en 
San Andrés del Rabanedo, cuyo ac 
tual paradero se desconoce, expido 
firmo y sello la presente en León a 
veinticinco de Juúio de mil nove
cientos* cincuenta y seis.—El Secre
tario, (ilegible). 2772 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Hermandad Sindical de Labradoret 
g Ganaderos de Gprdoncillo 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos. 
Sindicales de esta Hermandad de 
Gordoncillo. . 
Hago saber: Que durante los. 

días 5 y 6 de Julio, y horas de diez 
de su mañana a ocho de su noche, 
se recaudan en la Secretaría de esta 
Hermandad de Labradores y Gana
deros el primer semestre del Presu
puesto de Guardería Rural y año de 
las cuotas Sostenimiento Hermandad 
del año en curso. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días y horas indicador 
podrán realizarlo sin recargo alguno 
hasta el día 10 de Agosto en León, 
calle Juan de Badajoz, numero 3 
(oficina recaudatoria), pero si deja
ran transcurrir las expresadas fe
chas, incurrirán, ¡sin más aviso ni 
notificacióri, en el apremio consis
tente en el 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que será reducido al 10 Por ^ 
si el pago se verifica del 21 al 30 de 
referido Agostó. 

Lo que se hace público en c^P*1' 
miento del artículo 63 del E . de t u 
por imperio y ordenación de Ja f-
den de la Presidencia del Gobiern 
de 23 de Marzo de 1945 y Reglamea' 
to de Policía Rural, . de 

Gordoncillo. a 23 de Junio 
1956.—José Luis Nieto. 
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